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LIC. ASTRID ANITA DÁVILA ORDOÑEZ  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO 

 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

124 Y 128 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 30, 31 FRACCIÓN XXXVI, 91 

FRACCIÓN XIII Y 160 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A 

SUS HABITANTES DEL MUNICIPIO.  

 

HACE SABER 
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I. Cambio de sede del recinto oficial para llevar a cabo la Octava Sesión 

Abierta de Cabildo correspondiente al segundo bimestre del año 2023. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 
En el Municipio de Isidro Fabela, Estado de México, siendo las trece horas con treinta y cinco 
minutos del día trece de abril de dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
115 fracción I, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 117 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 19, 20, 26, 27, 28, 29, 30 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; encontrándose presentes en la Sala de Cabildos de esta 
municipalidad los miembros del Honorable Ayuntamiento de Isidro Fabela, Estado de México 
para el trienio “2022 - 2024”.  
 
Se reúnen en la Sala de Cabildos que ocupa la Presidencia Municipal los C.C. Lic. Astrid Anita Dávila 
Ordoñez Presidenta Municipal Constitucional, Gerardo Osnaya Rosas Síndico Municipal, Reyna Roa 
Becerril Primera Regidora, Mauricio Osnaya Echevarría Segundo Regidor, Lic. Celene Olmos Neri 
Tercera Regidora, Amadeo Orozco Arce Cuarto Regidor, Dulce Yazmin Arce Rosas Quinta Regidora, 
Felipe Rosas Vargas Sexto Regidor, Mtra. Sara Roa Valdez Séptima Regidora.  
 
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso aprobación del cambio de sede del recinto oficial para llevar a cabo la Octava 
Sesión Abierta de Cabildo correspondiente al segundo bimestre del año 2023, la cual tendrá 
verificativo el día jueves 27 
 de abril del presente año en la localidad de Ejido Palma.                                                                                                                                                                               
 
Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
005/47 ÚNICO: Propuesta y en su caso aprobación del cambio de sede del recinto oficial para llevar 
a cabo la Octava Sesión Abierta de Cabildo correspondiente al segundo bimestre del año 2023, la 
cual tendrá verificativo el día jueves 27 de abril del presente año en la localidad de Ejido Palma.                                                                                                                                                                               
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II. Asignación de los Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUNDF), ejercicio fiscal 2023. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 
En el Municipio de Isidro Fabela, Estado de México, siendo las once horas con cuarenta y cinco 
minutos del día veinte de abril de dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 115 fracción I, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 117 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 19, 20, 26, 27, 28, 29, 30 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; encontrándose presentes en la Sala de Cabildos de esta 
municipalidad los miembros del Honorable Ayuntamiento de Isidro Fabela, Estado de México 
para el trienio “2022 - 2024”.  
 
Se reúnen en la Sala de Cabildos que ocupa la Presidencia Municipal los C.C. Lic. Astrid Anita Dávila 
Ordoñez Presidenta Municipal Constitucional, Gerardo Osnaya Rosas Síndico Municipal, Reyna Roa 
Becerril Primera Regidora, Mauricio Osnaya Echevarría Segundo Regidor, Amadeo Orozco Arce 
Cuarto Regidor, Dulce Yazmin Arce Rosas Quinta Regidora, Felipe Rosas Vargas Sexto Regidor, 
Mtra. Sara Roa Valdez Séptima Regidora.  
 
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso aprobación para la asignación de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUNDF), ejercicio fiscal 2023. 

En cuanto al desahogo del quinto punto del orden del día y en uso de la palabra la C. Lic. Astrid 

Anita Dávila Ordoñez, Presidente Municipal Constitucional de Isidro Fabela, Estado de México y con 

fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125, 128 

fracción III, y 129 de la Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de México; artículos 31 

fracción XVIII, 48 fracciones II y X de la Ley Orgánica Municipal del Estado De México; artículo 227, 

228, 229 y 238 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 37 de la ley de Coordinación 

Fiscal vigente para 2023, así como lo señalado por el que se dan a conocer las variables formulas 

distribución y el calendario de las asignaciones por municipio que corresponden al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUNDF) para el ejercicio fiscal 2023, publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, denominado “Gaceta del Gobierno”, de fecha 31 

de enero de 2023; por lo que propongo ante este cuerpo edilicio, la asignación de los Recursos de 

este Fondo, por un monto de $10,633,576.95 (diez millones seiscientos treinta y tres mil quinientos 

setenta y seis pesos 95/100 m.n.) como a continuación se enuncia: 
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N.P NOMBRE DE LA ACCIÓN TECHO 
FINANCIERO 

1 Pago de nómina de Seguridad Pública  4,508,430.00 

2 Reparación y mantenimiento de vehículos de Seguridad 
Pública  

359,000.00 

3 Complemento FASP adquisición de vehículo  100,00.00 

4 Pago de nómina Protección Civil  1,727,741.31 

5 Reparación y mantenimiento de vehículos de Protección Civil  190,00.00 

6 Comisión Federal de Electricidad/CFE 931,000.00 

7 Comisión del Agua del Estado de México CAEM 162,000.00 

8 Capital crédito  1,636,363.00 

9 Intereses  110,552.00 

10 Comisión Federal de Electricidad/CFE-Deuda  908,489.98 

Total   10,633,576.95 

 

Es de mencionar que la asignación de este fondo, se lleva a cabo de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo considerado en los Lineamientos Generales 

de Operación del Fondo De Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) para el ejercicio fiscal 2023, 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, denominado 

“Gaceta Del Gobierno”, de fecha 31 de enero de 2023, y la apertura programática de dicho fondo.---

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
005/48 ÚNICO: Se autoriza la asignación de los Recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), ejercicio fiscal 2023. 
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III. Emisión del dictamen resolutivo en basa al análisis de las propuestas para 

conformar la Comisión de Selección Municipal. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 
EN CUANTO AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso aprobación de la emisión del dictamen resolutivo en basa al análisis de las 
propuestas para conformar la Comisión de Selección Municipal, lo anterior con fundamento en el 
artículo 130 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los artículos 61, 
62, 68, 69, 70, 71, 72, 73 y 75 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado De México y 
Municipios. 
 
Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
006/48 ÚNICO: Se aprueba la emisión del dictamen resolutivo en basa al análisis de las propuestas 
para conformar la Comisión de Selección Municipal, lo anterior con fundamento en el artículo 130 bis 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los artículos 61, 62, 68, 69, 70, 
71, 72, 73 y 75 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado De México y Municipios. 
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IV. Medidas que la Administración Municipal 2022-2024 debe tomar con 

respecto a la veda electoral. 

 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
OCTAVA SESIÓN ABIERTA DE CABILDO 

 
En el Municipio de Isidro Fabela, Estado de México, siendo las once horas con veintidós minutos 
del día veintisiete de abril dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 
fracción I, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 116, 117 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 19, 20, 26, 27, 28, 29, 30 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; encontrándose presentes en el Deportivo La Mora ubicado en: Av. 
Panorámica Oriente s/n, Colonia La palma, los miembros del Honorable Ayuntamiento de Isidro 
Fabela, Estado de México para el trienio “2022 - 2024”.  
 
Se reúnen en el Deportivo La Mora ubicado en: Av. Panorámica Oriente s/n, Colonia La palma, Isidro 
Fabela los C.C. Lic. Astrid Anita Dávila Ordoñez Presidenta Municipal Constitucional, Gerardo 
Osnaya Rosas Síndico Municipal, Reyna Roa Becerril Primera Regidora, Mauricio Osnaya 
Echevarría Segundo Regidor, Lic. Celene Olmos Neri Tercera Regidora, Amadeo Orozco Arce Cuarto 
Regidor, Dulce Yazmin Arce Rosas Quinta Regidora, Felipe Rosas Vargas Sexto Regidor, Mtra. Sara 
Roa Valdez Séptima Regidora.  
 
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y aprobación de las medidas que la Administración Municipal 2022-2024 debe tomar con 
respecto a la veda electoral para la elección ordinaria del titular ejecutivo del Estado de México, lo 
anterior en cumplimiento del artículo 261, párrafo segundo del Código Electoral del Estado de México 
en un periodo que comprende del 3 de abril al 4 de junio del año en curso. 
 
Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
005/08/CAB ÚNICO: Se autorizan las medidas que la Administración Municipal 2022-2024 debe 

tomar con respecto a la veda electoral para la elección ordinaria del titular ejecutivo del Estado de 

México, lo anterior en cumplimiento del artículo 261, párrafo segundo del Código Electoral del Estado 

de México en un periodo que comprende del 3 de abril al 4 de junio del año en curso. 
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_____________________________ 

Lic. Astrid Anita Dávila Ordoñez 
Presidenta Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 
 

__________________________  
C. Gerardo Osnaya Rosas 

Síndico Municipal 
(Rúbrica) 

 
 
________________________                                  _________________________ 
     C. Reyna Roa Becerril                                         C. Mauricio Osnaya Echevarría 
         Primera Regidora                                                          Segundo Regidor 
               (Rúbrica)                                                                         (Rúbrica) 
 
 
__________________________                                       ______________________  
    Lic. Celene Olmos Neri                                                   C. Amadeo Orozco Arce 
        Tercera Regidora                                                              Cuarto Regidor 
               (Rúbrica)                                                                         (Rúbrica) 
 
 
________________________                                      _______________________ 
C. Dulce Yazmin Arce Rosas                                            C. Felipe Rosas Vargas 
        Quinta Regidora                                                                Sexto Regidor 
               (Rúbrica)                                                                         (Rúbrica) 
 
 

_________________________  
Mtra. Sara Roa Valdez 

Séptima Regidora 
(Rúbrica) 

 
 

__________________________  
Lic. Cruz Alejandro Eusebio Lora 
Secretario del H. Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
  


